
Final de la misma: E. T. 6.208, «Patronato Locai "Vivienda II*.
Término municipal a que afecta: San Vicente Deis Horts.
Tensión de servicio: 25 KV. *
Longitud en kilómetros: 0,078 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

  Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en los Decretos 2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas d.e Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad, pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y' limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial* 
Francisco Brosa Paláu.—15.114-C.

23848 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Grancia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: ^

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-6.991/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sicón, con linearen tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 4, línea a E. T. 5.851, 

«Gián Franco Mesaggi».
Final de la misma: E. T. 6.413, «Luis Lorente Giménez*.
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,269 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.091-C.

23849 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3^ AT/ce-44.045/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 111, línea Vallcarca-Torre- 

dembarra.
Final -dé la. misma: E. T. 4.845, «Pedro Puig Ros».
Término municipal^ a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicioí 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.606 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to, en los Decretos 2617 y 2619/196$, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de

24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el-Reglamento de la Ley 10/1936, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—15.109-C.

23850 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa’ 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para' 
la instalación y dcclaración de utilidad pública, a los efectos dé 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-283/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 30, línea a E. T. 4.915, 

«Joaquín Nebot Montoliú».
Final de la misma: E. T. 5.304, «Urbanización La Merced».
Término municipal a que afecta: Tiana y Alella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,166 aéreo y 0,235 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobré de 43,05 y 25 milímetros 

cuadrados de sección, respectivamente.
Material de apoyos*. Metálicos, hormigón y madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ,de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéréas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1866. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu—15.110-C.

23851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 151-75/228, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», con domicilio en.calle Archs 10, Barcelona, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora; cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalacioncs eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona; a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizan a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E, T. «Bat- 
llori», -con - el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Vilallonga».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Batllori».
Término municipal a que afecta.* Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tino de línea.* Subterránea, trifásica de un solo circuito. 
Longitud en kilómetros: 0,500.
Conductores: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección. 

~ Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 630 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de



instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—15.296-C.

23852 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, De
creto- 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa. de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Pretorio», Granada.
Tipo: Interior
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. + 5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 542.180 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 

8 a 20 KV.
g) Referencia: 2.063/A. T.

Las obras sé ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que,, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentós vigentes, quedan
do sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.
. Granada, 28 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 

Francisco de los Santos Florido.—15.246-C.

23853 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su decla
ración de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en B.a Hernando, 22, 
Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento de 
una instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939. sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.».
Línea a 15 KV., constituida por una sola alineación recta, 

con una longitud de 191 metros. Cruza en su recorrido una lí
nea telefónica, el río Tajo y la carretera GU-991, en el punto 
kilométrico 11,540. con apoyos metálicos, conductor aluminio- 
acero de 31,1 milímetros cuadrados de sección. El centro de 
transformación intemperie a instalar se varía de emplazamien
to, habiendo obtenido previamente los permisos correspondientes 
por los propietarios afectados.

La finalidad de esta instalación es suministro de energía 
a la localidad de Trillo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servició mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 14 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Jesús Remen Camacho.—15.207-C.

23854 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-19.385, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
calle Duquesa de la Victoria, 3, solicitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Haro, doble circuito, a 66 KV., con 
conductores de cable aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadra
dos de sección sobre dos apoyos metálicos. Tendrá una longitud 
total de 372 metros, con origen en el apoyo número 175, de la 
línea «Logroño-Haro» y final en la estación transformadora 
«Renfe».

La finalidad de estas instalaciones es suministrar energía 
a Renfe para la electrificación de sus instalaciones.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1.967', de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Es
taciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966.  

Logroño. 31 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, Jai
me Fernándéz-Ca.stañeda León.—4.147-D.

23855 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie- 
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.  

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.961, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Ercoa, S. A », con domicilio en General Yagüe, 4, Oviedo, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Un centro de transformación, tipo intemperie, de 160 KVA., 
para el Colegio de Educación General Básica y línea aérea 
de alimentación de 803 metros de longitud.

Ampliación del centro dé transformación del barrio de La 
Laguna a 100 KVA. y línea aérea de alimentación de 80 metros 
de longitud.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Nava.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctri
cas do Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento 
de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 
 Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 22 dé octubre de 1975. El Delegado provincial.— 
4.113-D.

23856 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas 
de Zaragoza. S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el esta-


